
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, Primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por el señor JESUS GREGORIO 

JIMENEZ MENDOZA contra CASTELL CAMEL S.A.S 

RAD. 2020-160. 

ASUNTO 

¿Se efectuó en debida forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda al agente liquidador de CASTELL CAMEL SAS, conforme a lo 

señalado por el Decreto 806 de 2020?  

CONSIDERACIONES 

MARCO NORMATIVO 

DECRETO LEGISLATIVO  806 DE 2020 

• “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 



Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 

la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo 

o cualquiera otro. 

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 

solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte 

por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 

entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas 

en páginas Web o en redes sociales.”  

 

CONCLUSIÓN 

Visto el expediente del presente proceso, se observa que en auto del quince 

(15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se ordenó al apoderado del 

señor JESUS GREGORIO JIMENEZ MENDOZA que notificara de manera 

personal a la señora LAUREN VANINA ESPINOSA GARCIA como agente 

liquidadora de la entidad demandada, CASTELL CAMEL SAS EN 

LIQUIDACIÓN. 

El día 12 de enero de 2022 el apoderado del demandante allegó al plenario 

constancia de notificación de auto de vinculación procesal. Sin embargo, en 

el folio 4 del archivo No. 22 se puede apreciar que el correo electrónico 

empleado para realizar dicha notificación es el correspondiente al de 

notificaciones judiciales de CASTELL CAMEL SAS EN LIQUIDACIÓN y no el 

de la señora LAUREN VANINA ESPINOSA GARCIA, agente liquidadora de la 

compañía en cuestión y cuyos canales de notificación reposan en la solicitud 

de sucesión procesal, específicamente en el folio 61 del archivoN°19 del 

expediente digital, aportado por el mismo apoderado del demandante, así: 



 

(Imagen tomada del expediente digital – folio 61 del PDF 19) 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho de 

defensa, se requerirá al defensor de la parte activa con el fin de que efectúe 

la notificación del auto admisorio de la demanda al agente liquidador, en 

debida forma. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE 

PRIMERO. REQUERIR al apoderado del señor JESUS GREGORIO 

JIMENEZ MENDOZA, para que realice la notificación del auto de fecha 

quince (15) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) a la señora LAUREN 

VANINA ESPINOSA GARCIA, en su calidad de agente liquidadora de la 

entidad demandada, según lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 

Proyectó: C. Parra 

Revisó: V. Blanco JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 02 de marzo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 11, 
fijados a las 08:00 a.m. 
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